
E N T E 

fllrector: ALFONSO 8ÜBDE SRIJALBA Madrid « « « M Í O d , 1922 ANO L I V I N ú m . 10 608 

D E P O R T U G A L 

ANTE UÑA NUEVA 
REVOLUCIÓN 

Comunican de Lisboa que la noche del sába
do estuvo a punto de estallar un movimiento 
revolucionario. El Gobierno, que tenía noticias 
de lo que se preparaba, adoptó rigurosas me
didas. 

A primera hora de la noche se comunicó a 
todas las fuerzas de la capital la orden de que 
estuvieran prevenidas, y como se había anun
ciado que serían asaltados los Bancos y los co
mercios, se formaron patrullas encargadas de 
su custodia. 

Al mismo tiempo se empezaron a practicar 
detenciones de supuestos conspiradores. 

De los primeros detenidos fueron el coman
dante D. Felipe Sonsa, los capitanes Sonsa y 
Marques y Magalhaes, el teniente D. Manuel 
Gonsalvez y el alférez D. Alvaro Torcal. 

Todos fueron conducidos al castillo de San 
Juan de Barrera. ^ ' 

Numerosos jefes y oficiales acudieron al 
Gobierno civil para hacer acto de adhesión al 
Gobierno. 

En la Avenida del Rocío hubo extraordina
rio movimiento. Fueron disueltos por la Guar
dia republicana numerosos grupos de gente 
sospechosa. 

En la puerta del café Brasileira apareció un 
cartel que decía: «Republicanos, estad alerta. 
Elementos monárquicos, sidonistas, comunis
tas, socialistas y sindicalistas preparan un mo
vimiento revolucionario contra la República.» 

A las ocho de la noche, oyóse una detona
ción cerca del edificio del Banco de Portugal 
y se originaron sustos y carreras. La patrulla 
de vigilancia en el Banco dispersó a un grupo 
de sospechosos. 

A t do esto seguían efectuándose detencio
nes hasta llenar los calabozos del Gobierno ci
vil y las Comisarías. 

A primera hora de la noche salió a la calle 
un regimiento, y retornó al cuartel por no ha
berle secundado otras unidades que se habían 
comprometido. 

Los soldados de guardia en la Central de 
Telégrafos encontraron una bomba; cogióla 
uno de ellos y quedó destrozado al estallar el 
artefacto. 

Los ministros se reunieron precipitadamente 
en Consejo extraordinario, y cuéntase que el 
jefe del Gobierno dijo al comenzar la reunión: 

—Se está jugando con fuego, y cuando al
guno se queme, que no pida auxilio al Go
bierno . 

Ya de madrugada fueron detenidos el doctor 
Alvaro de Castro, significado sidonista; el te
niente Lacerda y el agitador José'Serádelia, 
que ya estuvieron comolicados en el movi
miento revolucionario de Octubre último. 

La Legación de Portugal ruega la publica-
cación de la siguiente nota: 

«A consecuencia de que se sospechaba que 
algunos elementos perturbadores intentarían 
provocar el desorden, el Gobiernó tomó todas 
las providencias para garantizar t i orden. Hay 
tranquilidad absoluta en todo el país.» 

Sociedad de Amigos del Arte 
Ha cerrado el curso de conferencias D. Fé

lix Boix, desarrollando el tema que encabeza 
estas líneas. 

Comienza indicando que sólo va a ocuparse 
de los Jibujos de Goya, pues el estudio de su 
obra pictórica se ha realizado cumplida y rei
teradamente. 

Compara la aparición del genial pintor ara
gonés con la de un meteoro en el sombrío fir
mamento de su época. Goya, sin precursores 
ni discípulos, ejerce una influencia perdurable 
en el arte mundial contemporáneo. 

El modesto origen del pintor determinó una 
incultura inicial, de la que nunca pudo liberar
se; pero su genial intuición le permitió infun
dir a su obra lo que más valor tiene en el arte: 
la vida y el movimiento. 

La evolución en las tendencias y mentalidad 
goyescas se explican por una crisis sentimen
tal y por su sordera, que al limitar las influen
cias exteriores, enriqueció poderosamente su 
inquietud espiritual y su mundo interno. 

El terrible espectáculo de la guerra y su 
amor a las ideas liberales determinaron su des
tierro voluntario y dejaron una huella clara
mente perceptible en sus dibujos. 

«Pocos son-dice-los dibujos relacionados 
con su obra pictórica; abundan, en cambio, los 
ensayos preparatorios de sus conocidas aguas 
fuertes, y hay una verdadera profusión de ca
prichos, en los que vierte sus anhelos de jus
ticia y pe ftcción sociales.» 

Fué muy aplaudido. 

M á x i m o G o r k i y h s 

S o v i e t s 

Ei gran escritor ruso ha dirigido a Anotóle Fran
ca y al comisario del pueblo, A. Rykoff, las si
guientes cartas: 

«Venera.io ciudadano France: E l proceso contra 
los socialistas revolucionarios rusos ha tomado 
el carácter Je una preparación pública uel asesi
nato de hombres que sinceramente habían servido 
la causa de la liberación dei pu blo ruso. 

Me permito dirigiros una petición; haced una 
vez n. ás oír vuestra voz al Gobierno soviético, pa
ra convencerle de la imposibilidad de Cometer ese 
crimen. 
. Ac.iso la autoridad de vuestra palabra salve la 
vida de k s socialistas. 

Incluyo uua copia de la c tta que al mismo 
tiempo que ésta envío a uno de los representan
tes oel Gobierno ovlético. 

Salud cordial.—Mox/mo Gorki.» 
La carta a R\ koff dice asi: 
* Alexis Iwanowitch. 
Si el proceso de los socialistas revolucionarios 

ermina con la muerte, equivaldría a un asesioato 

premeditado, una ruin y estúpida muerte. Os rue
go que hagáis conocer mi opinión a Trotsky y a 
los demás migos. Greo que esta opinión no pro
vocará en vos ninguna sorpresa, pues yí» sabéis 
que durante toda la revolución, millares de veces 
ind qué al Gobierno soviético hasta qué punto era 
insensato y criminal exterminar las fuerzas inte
lectuales en un país como el nuestro, analfabeto 
y desprovisto de cultura 

Hoy me hallo convencido de que si los socialis
tas revolucionarios son asesinados este crimen 
tendrá co no resultado el bloqueo moral de Rusia 
por la Europa soci .lista. 

Vuestro afectísimo, Máximo Gorki.» 

Ecos d e Sociedod 
En la iglesia de San José se ha celebrado el 

matrimonio de la bella señorita Angela Rodri
go y el joven militar ya condecorado con una 
cruz por méritos de guerra en Marruecos, don 
Mariano Mateo. 

Fueron padrinos nuestro distinguido amigo 
D. Fernando Pacheco, hermano político de la 
novia y D.a Julia Ragel. 

Después de la ceremonia los numerosos in
vitados se trasladaron a uno de los principales 
reslorans de Madrid y fueron obsequiados con 
un espléndido almuerzo. 

Durante la comida se hicieron votos por la 
prosperidad y eterna luna de miel de los re
cién desposados. 

A . esas muestras de cariño y simpatía nos 
asociamos cordialmente, deseando a la feliz 
pareja todo género de venturas. 

En la iglesia de San Luis Gonzaga se ha ce
lebrado el matrimonio de la bella señorita 
Aurelia Samaniego y González con el joven 
doctor en Medicina D. Tomás Barraquer y 
Cerezo. 

La ceremonia fué bendecida por el cardenal 
arzobispo de Tarragona, Sr. Vidal y Barra
quer, primo del contrayente, y en ella figura
ron, como padrinos, la señora viuda de Sama
niego, madre de la novia, y el ilustre doctor 
Barraquer, venido exprofeso de Barcelona pa
ra tal objeto. 

Firmaron el acta, como testigos, por. parte 
de la desposada, D. Antonio Samaniego, el 
marqués de San Miguel de Grox, D. Ramón 
Guerra y D. José Larrucea, y por el cont a-
yente, los generales D. José Bascarán y D. Jo
sé Reina, el senador D. Santos López Pelegrín 
y D. Rafael Cerero y Luna. 

Ayer en la iglesia de San Ginés, se rerificó 
el matrimonial enlace de la bellísima señorita 
Amelia Usano Mesa con el ingeniero de Mon
tes D. José María Barnola. 

Fueron padrinos la madre de la novia, doña 
Amalia Mesa y D. Miguel García Ponte, pri
mo del novio. 

Todos los invitados al acto fueron espléndi
damente obsequiados en el Palace Hotel. 

Los novios han marchado a sus posesiones 
de la provincia de Zaragoza. 

Han salido: 
Para Limpias, nuestro querido amigo el 

marqués de Casa León, D. Mario Daza de 
Campos, distinguida consorte y preciosas so
brinas; para San Sebastián, los duques de Bé-
jar, la condesa viuda de Eleta, doña Consuelo 
Ferrero, doña Francisca y D. Salvador Arrós-
pide, señora viuda de Suárez Guanes y don 
Raimundo Ruiz; para El Escorial, D. Ra
món R. Valdés, D. Cosme Gómez íbamos, don 
Francisco Pellicer, doña Pilar Hernández, don 
Valentín Roca y señora viuda de Uhagón; pa
ra Villalba, D. Antonio Rodríguez Beraza; 
para Fuenterrabía, D. Pedro López Montene
gro; para Burgos, D. Agustín Martín; para 
Segovia, D. José María Fernández de Lien-
cres; para Lequeitio, don Pascual Algorfa; 
para Burgo de Osma, D. Antonio Bonifaz; pa-
Riaza, doña Francisca Hidalgo; para Mé tri
da, D. Juliáu Jiménez; para Saromón, don 
Pragnacio Martínez; para Pajares, D. Faustino 
Menéndez Pidol; para Almarza, D. Juan Car
los García; para Ugena D. Miguel Cabot; 
para Pinilla, D. Reinardo Ruiz; para Santue-
no, D. Antonio Ruiz Cuevas; para Cervera de 
Pisuerga, D. Rafael Pérez Pérez; para Cer-
cedilla, la marquesa de Casa López; para La 
Cabañuela, el ex subsecretario de Gobernación 
D. Joaquín de Montes Jovellar y su distinguida 
familia; para Guadarrama, D. Ricardo Collar; 
para Barco de Avila, D. Joaquín Echevarría; 
para Espinosa de los Monteros, D. Victoria
no Gutiérrez Solana; para Navacerrada, don 
Rafael de Cos; para Boadilla del Monte, doña 
Dolores Peña; para Villanueva de Araquil, don 
Virgilio Sagüés; para Coruña, la señorita 
Carmen Quiroga y Pardo Bazán; para Sigüen-
za, D. Tomás Miguel; para Irún, D. Enrique 
M. Merelló; para Granja (Portugal), el ex se
nador D. Lorenzo Alonso Martínez y su dis
tinguida familia; para La Adrada, D. Benito 
Blasco; para San Sebastián, el duque viudo de 
Nájera y familia y la condesa de los Villares y 
la suya; para Surbiton, la señora doña Con
cepción Lalanne de Gómez Barzanallana; para 
Dax, la condesa viuda de Castiileja de Quz-
mán y su hija Blanca, para Urbérnaga de Ubi-
lia, los marqueses de Sotomayor; para La 
Granja, D. Agustín Silvela y señora y la con 
desa viuda de Romreé; para Biarritz, la seño 
ra de ¡turbe; para Burgos, la señora viuda de 
D. Federico Arrazola; para Benalüa, D. Mi
guel Figueras; para Fuenterrabía, la condesa 
viuda de Vistaflorida; para Ribadeo, D. Anto
nio Rodríguez Cavanzón; pata Pradoluengo, 
la señora viuda de Zaldo; para Huesca, don 
José Romero y D. Félix Rubio; para Sanlücar 
de Barrameda, los marqueses de Casa Real; 
para Trijueque, D. Alfredo Sanz Vives; para 
La Solana, el conde de Casa Valiente, para 
Avilés, los marqueses de Perrera, y para To-
rrelodones, la familia de D. Francisco Javier 
García de Leániz, ilustre director general 
Bellas Artes, de 

Extranjero 
I +^r>QC l-POflíflrPft h a J Las tropas reglares ha logrado apoderarse 

de una posición fusrtemente fortificada por los 
rebeldes en las Umediaciones de Blimiitton 

Er.tre los prisicheros figura el Sr. Boland, 
antiguo representante «sinn-feiner» en Wás-
hington. [ 

Ha sido destruíla la vía férrea en una gran 
extensión por los rebeldes entre las estaciones 
de Dundalk y Drcgheldal. 

Han quedado subtendidas todas las comuni
caciones entre Befast y Dublín. 

En otras líneas (e la red del Sur de irlanda 
también han cometido los rebeldes grandes 
destrozos. 

Se ha reunido la Subcomisión de Bienes pri
vados, sin asistenfla de los rusos. 

El delegado fráicés, Sr. Alphand, declaró 
que todos los intertos hechos por la Subco
misión para llegara una solución satisfactoria 
han fracasado por ;ulpa de los representantes 
de los «Soviets», |ue no han hecho uso de la 
palabra sino para )roclamar doctrinas incom
patibles con las rejlas de honor de los países 
civilizados. 

Los demás delegados mostraron su asenti
miento a lo expuisto por la representación 
francesa, y se toró el acuerdo de invitar a 
los rusos a que coitesten en el más breve pla
zo posible al cuesDnario que por última vez 
se les entregará. 

Ante la Subcomjión de Créditos los rusos 
han declarado que van a insistir en que se 
concedan créditos il Estado ruso y no a los 
particulares. 

El Sr Litvinoff,además de querer conocer 
de antemano la cuastía de los créditos que se 
concederán a Rusî  pretende saber qué Go
biernos son los quése hallan dispuestos a con
cederlos; en qué fema piensan hacer los pla
zos que fijan para ¿ vencimiento de los mis
mos, y, por últimoiqué clase de garantías van 
a exigir por los créitos concedidos. 

Al examinar la lita de concesiones que los 
«Soviets» están dismestos a ofrecer al capital 
exlranjero se obseda que representan poco 
más del 50 por lOOde los intereses poseídos 
por Bélgica en Rus», y una proporción menor 
para Francia. 

Telegrafían de Ülgrado que el Rey Alejan
dro, de acuerdo coi su Gobierno, ha resuelto 
el asunto del comuiista Streicht, quien intentó 
asesinarle en Junio¡lel pasado año v a quien 
el Soberano quería nduftar contra el parecer 
del Gabinete. 

Ld pena de muere ir^uesta al autor de di
cho a téníado ha sioc conmutada por la de vein
te años de trabajos ^rzádos. 

Ha fallecido en el 
de Túnez a 
mia que venía padeci 
semanas 

alacio de Marsa el Bey 
ueicia del ataque de ure-

ndo desde hace algunas 

El ministro de Negicios Extranjeros de Ita
lia, Carlos SchauíerJegó a París, proceden
te de Londres; tuvo e el Quai d'Orsay larga 
entrevista con Poinca í a quien relató las con
versaciones que habí celebrado con Lloyd 
George y con otros niembros del Gobierno 
británico. Aunque Se anzer se haya negado a 
hacer declaraciones, p rece ser que, respecto 
a la cuestión de Tánge, Poincaré sostuvo enér
gicamente el punto de vista francés, esto es, 
que el acuerdo medite ráneo firmado por Fran
cia e Italia en 1902, ai como el de 1912, en 
virtud de los cuales lalia se desinteresa de 
Marruecos a cambio d̂  su libertad de acción 
en Libia y en Tripolití lia, no permiten a Ita
lia participar en las iscusiones relativas al 
problema de Tánger. í 3 dice que Schanzer ob
servó que Italia no ten a en absoluto la inten
ción de intervenir en i cuestión del protecto
rado francés en Marru eos, pero, sin tener en 
cuenta que la guerra n mdial ha modificado las 
circunstancias en las cfales había sido concluí-
dos los acuerdos de 19 2 y 1912, hay que con
siderar que Italia, pote icia esencialmente me
diterránea, no puede esinteresarse de Tán
ger, puesto por el cua se ha previsto el régi
men de internacionali; jción. Tanto en París 
como en Londres, pare e que prevalece la opi
nión de que Italia cuan o no tenga derécho es
tricto para intervenir 
habrá lugar entre las 
teresadas, es decir, e. 
Gran Bretaña, Italia n 

las negociaciones que 
;incipales potencias in-
ffe Francia, España y la 

podría permanecer au-
— 1 7 . » •« f " m 

senté en el día en que se modificase el régi
men internacional al cual está sometido Tán
ger. 

DEL BRASIL 
Noticias oficiales aseguran que el orden es 

completo en todo el país . 
Otros despachos de-lkío Janeiro dicen que al 

enterarse Nilo Pe^arha, candidato presiden
cial derrotado en las ultimas elecciones, de la 
detención del mariscal Hermes da Fonseca, ha 
enviado una carta al Sesnado en la que asume 
toda la responsabilidad del movimiento. 

FMÑAliiliízlliíS 
En Guadarrama, donde había ido en b"sca 

de alivio a sus dolencias, ha fallecido U. rer-
nan 'o López Monís, hijo del ilustre ex minis
tro D. Antonio López Muñoz. 

Fernandito-como le- llamábamos todos sus 
amigos-, gozaba en Madrid de generales sun-
patías, tanto por su talento como por sn carác
ter caballeroso y demás cualidades q"6 
adornaban, entre las que sobresalía la que ne-
mos dado en llamar «don de gente». 

Muy joven aún, cuan4o regiesó a/ arnpnar 
sus estudios literarios en la Universidad de co
lonia, fué nombrado profesor de ^ " g ^ Y.L1" 
teratura italiana en un Instituto de Madr>d' V 
pocos años de§pués pasó a la cátedra de rran-
cés 

Diputado a Cortes desde 1914, desempeñó 

primeramente una secretaría de la Cámara, y 
en sucesivas etapas, los cargos de gobernador 
civil de Guipúzcoa,' donde se granjeó las sim
patías de todo el mundo, desde el Rey al últi
mo amigo; subsecretario de Instrucción públi
ca y director de Obras públicas. 

Su ingenio y su carácter regocijado le va
lieron numerosas amistades. Una grave enfer
medad le apartó hace un año de la vida activa. 

Deja varios hijos en orfandad completa, pues 
su joven esposa falleció hace algunos meses. 

Enviamos nuestro pésame a su padre, el res
petable ex ministro Sr. López Muñoz; a su 
hermano D. Antonio y demás familia. 

Notas de Guerra 
Nota oficiosa 

La mayoría de los peñódicos reflejan cuanto 
el ministro de la Guerra dijo el sábado a los 
periodistas que le oyeron, pero dos de aque
llos relatan de un modo inexacto lo manifesta
do, por que no pudieron oir que el ministro 
ha confirmado las noticias de la Prensa poco 
favorables al alto comisario ni que este se han 
lie incluido en los sumarios, ya que oficialmen
te no tenía, ni aún tiene noticias de las últi
mas actuaciones del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina. 

Del Municipio 
El mismo edil ha propuesto t «mbién: 
En una de las primeras se-iones que ha de ce

lebrar la Junta provincial de Subsistencias teme
mos los conci-i les que suscribe», sea aprobada 
una solicitud de las Compañías de e ectricidad 
aumentando las tarifas de consumo en Madrid. 

Si t i acuerdo llegara a ser firme la protesta del 
Municipio madrileño, una gran parte de la res-
ponsabil.dad recaería sobre los concejales y, en 
su consecuencia los que suscriben proponen que 
se convoque urgentemente una asamblea magna 
de todas las enlí ¡ades sociales interesadas en que 
no se carezca del fluido eléctrico, para organizar la 
resistencia contra las Compañías que tan descon-
siderablemente tratan al comercio, a la industria 
y al vecindar o en general. 

El día 15 dará principio h cobranza adomici io 
del arbitrio sobredi alcantarillado, correspondien
te al prim r semestre del actual, a cuyo efecto se
rán prese tados por los Recaudadores los oportu
nos recibos en el domicilio de lo- contribuyfntes 
hasta el día 10 del me? de Agosto próximo. Los 
contribuyentes (.ue r or cualquier motivo no hu
biesen realizado el'pago, podrán ver ficarlo sin 
recargo alguno en el domicilio de los Recaudado
res, en ios días del 11 al 5 de Agosto, y trascu
rrido dicho plazo se pr cederá por la vía de apre
mio contra lo» deudores, en la forma que determi
na la Instrucción de hecaudadores, fecha 26 de 
Abril de 19l0. 

Firma de un convenio 
11 sábado por la noche fué firmado en el minis-

tcio de Estado eL Tratado de comercio entre 
Francia y España que acaba de ser conce tado. 

b n representación de Francia, firmó el convenio 
su embajador, M. Deirance revestido por su Go
bierno de la nece aria plenipotencia parí este 
acto. Por España firmó el ministro de Estado, se
ñor Fernández Prida. 

Estuvieron pre entes en el acto de la firma el 
subsecretario oe dicho departamento, Sr. Pa acios; 
el consejero de la mbajada de Francia. M. de 
Vienne, y algunos de los técnicos que han traba
jado en la elaboración del conven o. 

El nuevo Tratado, según una de las cláusulas 
del u.ismo, debiera comenzar a r< gir a los diez 
días de su firma. Pero se ha convenido en acortar 
el plazo, reduciéndolo a í-eis. 

Por consiguiente, el día 15, a las veinticuatro y 
un minuto, comenzará a regir el nuevo Tratado, 
reanudándose las relaciones comerciales entre los 
dos países, cotí indudable beneficio para los inte
reses respectivos. 

HUELGA SOLUCIONADA 
Bilbao 11 (madrugada).—Después de labo

riosas entrevistas de los delegados del Gobier
no con las Comisiones de patronos y obreros 
metalúrgicos, llegóse hoy a la aceptación de 
la fórmula de arreglo, que establece las si
guientes bases: 

Primera. La vuelta al,trabajo de todos los 
obreros, sin género alguno de represalias. 

Segunda. Contrato colectivo. 
Tercera. Rebaja del 10 por 100 de los sa

larios; y 
Cuarta. Nombramiento de una Comisión 

mixta que intervenga en la aplicación de los 
acuerdos. 

La fórmula lleva un amplio y razonado 
preámbulo, en el que se hace constar que la 
ruina de la región por la competencia de la in
dustria extranjera y la miseria que había inva
dido los hogares de los obreros han sido las 
causas determinantes del arreglo. 

E l n i ñ o d e g o l l a d o 
Procesamiento de Sabas García 
Ayer, a las cinco de la tarde, se constituyó 

en la cárcel el Juzgado, ante el que prestó de
claración el encargado de la carnicería, Sabas 
García. 

El detenido continúa manteniendo su actitud 
negando toda participación en el hecho e incu
rriendo en graves y notorias contradicciones. 
A cuantas preguntas sp le dirigen relacionadas 
con la muerte de Primitivo Rosado contesta 
haciendo protestas de inocencia y resistiéndo
se con obstinación a dar detalles. 

A j\izgar por impresiones particulares que 
nos han sido comunicadas en la misma cárcel, 
Sabas García se muestra cada vez más abatido 
y, ante la presencia del juez, baja la vista y 
observa una actitud de desconcierto. 

La declaración de Sabas duró hasta la seis 
y media de la tarde, y al final de ella el señor 
Oppelt, basado en los indicios que pesan sobre 
el detenido, dictó auto de procesamiento y pri
sión sin fianza, y le mantuvo la incomunicación 
después de tomarle la declaración indagatoria. 

LosTribunales 
El lunes celebróse ante la Sala tercera de lo 

contencioso-administrativo del Tribunal Su
premo la vista del pleito promovido por los 
alumnos de la Escuela Superior de Guerra, 
que fueron expulsados del Ejército. 

Muy reciente la información de los debates 
sobre la excepción de incompetencia de juris
dicción alegada por el ministerio fiscal, como 
artículo de previo y espt-cial funcinamiento, 
en los recursos seguidos por los indicados 
alumnos contra la Real orden de 3 de Diciem
bre de 1919, sancionando el acuerdo de un 
Tribunal de honor, poco queda que decir de 
este asunto al dar cuenta de la vista de fondo 
del mismo. 

Nuestros informes de que la Sala de lo con
tencioso administrativo, desestimaría la cues
tión de incompetencia, han resultado ciertos y, 
como consecuencia d e l auto en que se 
estimó comp̂  tente, ha pasado a conocer ya 
del asunto. 

La Sala presidida por el Sr. Marín de la 
Bárcena estaba formada por los magistrados 
señores Zabala, Groizard, Bellver, Cajiga, 
Díaz Benítez y Golfín. 

Como abogados defensores actuaron los 
mismos letrados que sostuvieron la competen
cia, señores Lazcano, Martínez de Aragón, 
Ossorio, Royo Villanova y De Pablo. 

Si en todas las cuestiones de competencia es 
verdaderamente difícil tratarlas sin ocuparse 
de lo fundamental, del fondo del asunto, mu
cho más difícil era poder hablar de la compe
tencia o incompetencia de la Sala para cono
cer de las demandas interpuestas por los alum
nos de la Escuela Superior de Guerra, sin to
car el nervio, el fond) de la Cuestión. 

Por este justificado motivo, los dignos abo
gados que representan a los recurrentes, tra
taron, al defender el fuero de la jurisdicción 
contsneioso-administrativa, de la cuestión de 
fondo y en evitación de repeticiones, debemos 
remitir a nuestros lectores a las informaciones 
que hemos publicado los próximos pasados 
días. 

El Sr. Lazcano, después de un examen de 
antecedentes, impugna la Real orden, porque 
aparte de vicios de nulidad que enumera, vul
nera leyes administ ativas preestablecidas en 
favor de los demandantes y crea nuevas nor
mas, con efecto retroactivo, que sólo los Cuer
pos Legisladores pueden dictar. 

El Sr. Martínez Aragón afirmó que, con 
arreglo a lo establecido y aplicable al caso, el 
Tribunal de honor, si hubo causa para nom
brarlo, ha debido hacerlo la Escuela Superior 
de Guerra; 

El Sr. Ossorio, confirmando lo dicho por sus 
compañeios, alegó los siguientes vicios de nu
lidad de la Real orden recurrida: no haber de
signado el Cuerpo a que pertenecían los acu
sados el Tribunal de honor; no haberse reuni
do el número necesario de los oficiales compa
ñeros de los expulsados, y que entendió en el 
expediente la sección de Infantería del Minis-
nisterio en lugar de la sección de Justicia. 

El Sr. Royo Villanova, sosteniendo que los 
Tribunales de honor no pueden entender en 
asuntos colectivos, impugnó los efectos retro
activos de la Real orden; determinó todos los 
demás defectos que tiene la resolución del mî  
nisterio de la Guerra, y alegó que no consta 
la necesaria autorización escrita del goberna1 
dor militar para constituir el Tribunal de -ho
nor. •' 

El Sr. de Pablo se refirió a todo lo dicho eti 
sus informes por sus compañeros. 

El fiscal, Sr. López González, que una vez 
resuelta la cuestión de competencia, ha con
testado con plausible rapidez, las demandas, 
defiende la Real orden impugnada, y terminó 
pidiendo a-la Sala que desestime la demanda 
interpuesta y declare firme y subsistente las 
resoluciones recurridas. 

Terminada la vista, se hicieron muchos co
mentarios y vaticinios sobre el fallo. Nuestra 
modesta impresión es favorable para los ex 
oficiales del Ejército. No tardará mucho en 
dictarse sentencia.—O. 

üna desgracia en el "Metro,, 
A las nueve y media de la noche del lunes 

rrió un desprendimiento de tierras en uno de los 
pozos de las obras del Metro, encavado frente a 
la casa núm. 40 del paseo del Pacífico. 

Próximamente a dos metros de prolundidad ha
bía en el puzo un socavado horizontül en el que 
trabajábanlos obreros Esteban Sanz, de diez y 
seis años y vecino de Tetuán de las Victorias; 
* ugenio 1 abra Ordóñez, Antonio Navarro García 
y Eladi) Marín. 

De improviso, el bloque de tierra, de dos me
tros de altura, se hundió y cogió t ebajo a los 
obreros. 

Esteban Sanz. que era el que se hallaba más al 
fondo del socavado, quedó aprisionado por la 
gran masa de tierra, y fueron inúti es cuantos es-
lueizos hicieron por salvarle sus tres compañeros, 
que, milagrosamente, pudieron escapar con vida 
de la desgracia. 

Los demás obreros acudieron también en auxi
lio del desdichado Esteban, pero también fueron 
vanos sus e>fu- r¿os. 1 

Del hecho se I Ó aviso a las autoridades, e in-
medhtamente acudieron al lugar del suce-o varias 
parejas de Seguridad, al mando . el capitán señor 
Albarrán y del teniente Sr. González García, y 
personal del Cuerpo de Bomberos, que consiguió, 
tras muchos esfuerzos, extraer a bsteban Sanz 
ya cadáver. 

El j jzgado de guardia, que era el del distrito 
del Hospital, se constituyó en el lugar del su
ceso. 

Estado sanitario de Madrid 
Según El Mglo Médico, los estados gastrointes

tinales de perturbación funcional o por ingestión 
de aguas y alimen os en mal estaco han sido muy 
frecuentes, manifestándose en los niños y en los 
adultos por diaire «s y trastornos digest vos no 
graves. Las congestiones y hemorragias d é l o s 
centros nerviosos, las hemorroides, epistaxis, y 
hemoptisis se han obseivado aunque no con fre
cuencia. 
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E L P A R L A M E N T O 

SESIÓN D E L DÍA 11 D E J U L I O D E Í922 
A las tres cuarenta y cinco abre la sesión el 

Sr. Sánchez de Toca. 
En el banco azul los ministros de Gracia y. 

Justicia y Trabajo. 
Se da cuenta del despacho ordinario. 

RUEGOS Y P R E G U N T A S 

El Sr. Esperabé pide que se conceda la cruz 
del Mérito militar al presidente de la Comi
sión de la Cruz Roia de Salamanca. 

El Sr. Sánchez y Sánchez se adhiere al rue
go anterior. . 4 . ; , 

El Sr. Fabié pide que el Gobierno dé los de
talles que posea acerca la catástrofe ferrovia
ria ocurrida esta mañana. 

El ministro de Gracia y Justicia confirma la 
noticia de la catástrofe, pero desconoce los de
talles relacionados con la misma. 

El Sr. Fabié pide que conste en acta el sen
timiento de la Cámara. 

El Sr. Izquierdo pide mayor consignación 
para las Juntas provinciales de Emigración. 

El marqués de Pilares rectifica algunos con
ceptos vertidos por el Sr. Izquierdo. 

ORDEN D E L DÍA 

Se aprueba el acta de la sesión anterior. 
Se ponen a discusión los presupuestos del 

ministerio del Trabajo. ^ . 
Se aprueban sin discusión la totalidad del 

dictamen y los artículos 1.°, 2.° y 3.°. 
Al capítulo IV defiende una enmienda el se

ñor Galarza. 
Le contesta el ministro del Trabajo. 
Se aprueban todos los capítulos sin discu

sión, . . 
Redención de foros 

Puesto a discusión este dictamen, el señor 
marqués de la Hermida defiende un voto par
ticular, que es aceptado, en parte, por la Co-
misión. , ... 

El señor marqués de Leis defiende un voto 
particular a los artículos 9.° y 10, que quedan 
retirados. 

El señor Presidente propone que se retire 
el dictamen para redactarlo de nuevo. 

Así se acuerda, y se levanta la sesión a las 
seis y media. 

C o n g r e s o El conde de Bugallal abre la sesión a las 
tres y cuarenta. 

Las tribunas llenas. Los escaños concurridí
simos, notándose entre los diputados alguna 
expectación. 

En el banco azul el presidente del Consejo 
y los ministros de Estado, Gobernación, Gue
rra y Hacienda. 

Es leída y aprobada el acta de la sesión an
terior. 

El ministro de Hacienda da lectura de un 
proyecto de ley. 

R U E G O S Y PREGUNTAS 
El Sr. La Cierva explana su anunciada in

terpelación sobre el expediente informativo 
iniciado por el general Picasso. 

El orador empieza manifestando que va a 
recoger lo que dicen los periódicos acerca de 
que el general Picasso no pudo cumplir ente
ramente su cometido por unas Reales órdenes 
publicadas por el diputado que está haciendo 
uso de la palabra. 

Yo he creído conveniente traer todo esto al 
Parlamento, mucho más cuando se me dice en
cartado y procesado en compañía del general 
Berenguer por el Supremo de Guerra y Ma
rina. 

Todo esto se presenta con un relieve y un 
aspecto, que a nadie puede sorprender. 

Yo, ministro de la Guerra, procuré cumplir 
con mi deber, subsanando las deficiencias des
cubiertas a raíz de los sucesos de Julio en Me-
lilla. 

Después de haber cumplido con mi deber se 
me acusa. Y no tenía relación alguna con el 
ramo de guerra cuando el desastre de Julio, 
por eso me duele ahora la injusticia de que se 
me crea culpable de algo. 

El expediente de depuración de responsabi
lidades se encargó al general Picasso, después 
de haberlo consultado al alto comisario. 

Una vez terminado, el expediente yo creí 
que no era mucho abuso el pedir como ha pe
dido, que Vengan a la Cámara aquellas Reales 
órdenes dadas por mí condicionando el expe
diente o iníormación de índole gubernativa en
cargada al general Picasso. 

(Da lectura de la primera de dichas Reales 
órdenes, fecha 4 de Agosto, en la que se hace 
taxativamente constar que la información es de 
carácter gubernativo.) 

(Da lectura de otro documento en el que se 
dice que el alto comisario había pedido al viz
conde de Eza, entonces ministro de la Guerra, 
el nombramiento de un juez especial, de cate
goría general, para que abriese una informa
ción de depuraciones de responsabilidades so
bre los sucesos de Julio en Marruecos.) 

Esta comunicación la recibí al mismo tiem
po que una carta del general Picasso, en la 
que me dice. 

(La lee y en ella manifiesta haberse ya en
cargado de abrir el expediente de responsabi
lidades.) 

(Luego lee la lista de instrucciones dadas 
al general Picasso y a las cuales en líneas ge
nerales debía circunscribir su información.) 

(Toma asiento en su escaño de la mayoría 
el alto comisario en Marruecos general Beren
guer siendo acogida su entrada con largos ru
mores.) 

El Sr. La Cierva añade que por estos docu
mentos se ve que antes de ser él ministro de 
la Guerra el alto comisario pedía al ministro de 
aquél entonces la apertura de un expediente 
para la depuración de las responsabilidades. El 
vizconde de Eza acogió la iniciativa del alto 
comisario y nombró juez instructor al general 
¡Picasso. 

Al ser ministro de la Guerra yo lo primero 
que hice fué condiciona- las facultades del ge
neral Picasso y creí tumbién que en ese expe
diente no debía estar sin curso en responsabili
dad el general Berenguer para no cuervar los 
resultados que perseguíamos. 

Como el Gobierno reiteró toda su confianza 
al general Berenguer, creyó el Gobierno que 
tstando él al frente del Ejército no podía exi-
SÍrsele responsabilidad de sus actos. Además, 

el genera Berenguer, cuando los sucesos de 
Julio no se encontraba en Mehlla. 
J (Da luego lectura de la Real orden porla 
que se eximía de responsabilidad al alto comí-

^(Da también lectura de una carta que el se
ñor La Cierva dirigió al general Picasso y en 
la que le daba cuenta de la publicación de la 
anterior Real orden.) . . w M 

(Lee también otra carta dirigida al alto co
misario en la cual le da cuenta de la carta 
escrita al general Picasso y de la Real orden 
citada, eximiéndole de responsabilidad.) 

Luego fui yo a Melilla y hablando con el ge
neral Picasso, le aclaré la Real orden publica
da, diciéndole que en ese expediente sólo que
daba excluido el general Berenguer, e incluí-
dos en el expediente, si lo creía justo, a los 
mismos generales Silvestre y Navarro. (Ru
mores.) 

Le dije además que a mi llegada a Madrid 
publicaría lo que le había dicho en una Real 
orden aclaratoria y, en efecto, llegué y publi
qué esta otra. 

(Da lectura de otra Real orden cuyo texto 
es idéntico a lo dicho al general Picasso.) 

Cuando se publicó esta Real orden aclarato
ria, le escribí al general Picasso comunicándo
sela; carta que se cruzó con otra del general 
Picasso que voy a leer. 

(Se lee y en ella, dice el general Picasso, 
que él nunca pensó incluir en responsabilidad 
por deber de justicia, al general Berenguer. 
Esta lectura es acogida con fuertes y prolon
gados rumores). 

Noten los señores diputados que esta carta 
se cruzó con la mía en la que daba cuenta al 
general Picasso de la publicación de la Real 
orden aclaratoria. 

(Da lectura de otra carta del general Picas
so en la que le da cuenta de la forzosa lenti
tud en que marchan las actuaciones, pues hay 
declaraciones que duran die zhoras). 

(Procede a la lectura de un telegrama que 
el orador dirigió al alto comisario, en el que 
se le daba instrucciones y órdenes acerca de 
las relaciones y contacto que para la forma
ción del expediente debía sostener el general 
Berenguer con el general Picasso). 

En virtud de las investigaciones ya hechas 
se acordó nombrar un auditor general, auditor 
que se puso a exposición del alto comisario. 

En el expediente supe más tarde que esta
ban incursos 38 sumarios. 

El general Picasso se quejó al principio de 
que no se le facilitaban ciertos documentos cu
ya falta le entorpecía sus actuaciones. El ge
neral Picasso pedía toda la correspondencia 
cruzada entre el ministro de la Guerra ante
rior y el rito comisario, antes del desastre de 
Julio. El vizconde de Eza le mandó todos los 
documentos. 

Durante mi mando como ministro de la Gue
rra, yo no dije una sola palabra al general Pi
casso más que las que constan en los documen
tos leídos. 

Después de haber yo abandonado el Minis
terio, no supe más. 

Ahora me entero de la entrega del expe
diente del geneial Picasso al presidente del 
Consejo y de las medidas que se dicen toma
das por el Supremo de Guerra y Marina. 

Después de to lo esto no sé más que lo que 
va a oir la sala (Rumores.) 

(Da lectura de parte del expediente Picasso.) 
Como veréis en él figuran ciertos documen

tos que son los pidió el general Picasi-o y que 
antes refirió. 

Esos documentos no se le dieron, pero el 
general Picasso pudo recogerlos de los deba
tes desarrollados en las Cámaras. (Rumores.) 

(Sigue leyendo el expediente.) 
A continuación lee el ex ministro de la Gue

rra unos párrafos del preámbulo del fiscal del 
Supremo de Guerra y Marina a propósito del 
expediente formado por el general Picasso, 
en el cual preámbulo sostiene la tesis de que 
el desacierto de las fracasadas operaciones so
bre Marruecos pudo ser causa ocasional del 
desastre de Julio. 

Como véis, se habla aquí bien claro de cuá
les eran los antecedentes por él demandados, 
antecedentes que no se le dieron por las razo
nes explicadas; pero como se han hecho públi
cos en el Parlamento y en la Prensa, él ha 
creído oportuno utilizarlos. 

El fiscal del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina habla de las limitaciones que se han 
puesto al general instructor en el desempeño 
de su cometido, el que no ha podido rematar 
con la brillantez que era dado esperar de su 
pericia. 

Sostiene el fiscal que en ello hay una ex
acción de atribuciones del Poder público. 

En párrafos sucesivos, el fiscal del Supremo 
sostiene y razona las anteriores conclusiones, 
según las cuales el expediente aparece incom
pleto, el Poder ejecutivo extralimitándose en 
sus funciones y sin la debida depuración de 
graves responsabilidades. 

Insiste dicho fiscal en la impugnación de las 
dos Reales órdenes, desde el punto de vista 
legal, aunque las disculpa desde el punto de 
vista moral y social. 

Pero de todo ello resulta—según dicho alto 
funcionario—que el expediente no ha podido 
tener aquella amplitud que era de desear, dada 
la gravedad de la cuestión. 

Después del informe del fiscal togado da 
lectura del acuerdo del Tribunal Supremo' de 
Guerra y Marina de que no procede tomar 
acuerdo en el sentido de la propuesta del fis
cal. 

El orador dirige censuras a la Prensa, que 
llegan al extremo de que un periódico hava 
dicho que el abrazo que se dieron él y el se
ñor Sánchez Guerra fué a cambio de que éste 
interviniera para que no fuese procesado el 
ex ministro de la Guerra. (Murmullos ) 

A mi, que me he oído llamar asesino, sér 
execrable y otras lindezas, no me hacen me
lla estas campanas; pero bueno será protestar 
contra ellas, si no en cumplimiento del derecho 
de defensa cumpliendo un deber de justicia 

Extiéndese el orador en consideraciones 
acerca de su gestión al frente del ministerio 
de la Guerra. 

(El s ñor vizconde de Eza pide la palabra ) 
Yo no hice otra cosa que velar por el pres

tigio del alto comisario. (Murmullos de aoro-
bación en la mayoría. Protestas en los esca
ños de las inquierdas.) 

Yo no busqué sino el bien de España. ¿En 
que podía yo beneficiarme con esa actitud? 
¿En qué entorpecía yo la depuraciónHde ul
teriores responsabilidades? 

R j e n a n í " en;d0v.ar<áorosamente al general 
mf l h e r v J ^ í Ce ™ cumplimiento de 
n i t í í r¿POr e ' á n d e l o s altos intereses 
patrios. (Rumores.) 

Que los hechos se conozcan y se divulguen 
y que se me juzgue con arreglo a éstos. 

En la hora presente yo no he de decir nada 
que pueda redundar en desprestigio del alto 
1 nbunal militar; pero me consideraría envi
lecido a mis ojos si no declarase mi convic
ción de que el general Berenguer ha cumpli
do noble y lealmente al servicio de la patria. 
(Muy bien. Aplausos en la mayoría. 

El señor ministro de la Guerra se felicita 
de la brillantes exposición de hechos que aca
ba de realizar el Sr. La Cierva en defensa de 
su actuación. 

(La instantánea intervención del general 
Olaguer defrauda la expectación de la Cáma
ra, que toma el partido de leirse.) 

El señor vizconde de Eza: Si en mis dispo
siciones ministeriales pudiera haber alguna 
confusión de términos, éstas han quedado 
aclaradas después del discurso del Sr. La 
Cierva, que ha hecho un mnudoso alegato en 
defensa de sus disposiciones ministeriales. 

Yo no debo intervenir ei el pleito plantea
do por las actuaciones del Supremo Trihunal 
de Guerra y Marina. La Cámara tiene ya los 
necesarios elementos de juicio para pronun
ciarse en el sentido de sus convicciones. 

Yo he tenido especialísino interés en la di
vulgación de toda clase dí documentos oficia
les, porque yo quería que se me juzgase, bien 
seguro de que se me juzgase, bien seguro de 
qué se me podrían inculpai ineptitudes e im
pericias, pero nunca acto dguno inspirado en 
miras dañosas. 

Hace la defensa del Goüerno presidido por 
el Sr. Allendesalazar en tdo lo referente aja 
campaña de Marruecos. 

En un anterior debate qiedó plenamente es
clarecido que al Gobierno de que inmerecida
mente formé parte no puele alcanzar la menor 
responsabilidad en el desastre de Julio. 

Sin embargo de esto, y( agradeceré a cual
quier señor diputado que tenga el menor indi
cio para argüir sobre mi nspon:abilidad moral 
que me ayude a abrir la conveniente informa
ción parlamentaria. 

El Sr. Prieto pide a la presidencia que en 
atención a la gravedad e inportancia de la in
terpelación se prorrogue e debate en la sesión 
del día. 

El señor presidente: El Rebate puede conti
nuar mañana, pues de momento reclama la aten
ción de la Cámara la disctsión de los presu
puestos generales del Estido. 

El Sr. Prieto insiste en fl ruego. 
El señor presidente: Vty a poner a votación 

el presupuesto de Marruejos, para el que ha
bía sido pedido el «quoruti», e inmediatamen
te continuará este debatej 

Se vota definitivamente la aprobación del 
presupuesto de Marruecos 

El señor presidente; Riego a los señores di
putados que limiten su intirvención lo más po
sible, a fin de que la interoelación pueda que
dar terminada en la sesión de hoy. 

El Sr. Prieto: Las palabras del señor minis
tro de la Guerra constitujsn una rotunda des
autorización de la actuaci< n del Tribunal Su
premo de Guerra y Marim. 

Es muy significativo el lecho de que el Go
bierno haya facilitado al í r. La Cierva toda 
clase de elementos para qae venga a sincerar
se ante el Parlamento. 

La opinión pública y ef Parlamento no pue
den enjuiciar acerca del grave y complejo pro
blema de Marruecos comsólo los elementos de 
juicio aportados por el sr. La Cierva en su 
defensa. 

Porque ni el parco e inoportuno señor minis
tro de la Guerra ni las cautelosas afirmaciones 
del señor vizconde de Efa aportan luz ningu
na sobre el asunto. 

Propiamente parece ciie existe el propósito 
de que todas las respor^abilidades queden li
mitadas al último mono.i 

No hay forma de juzgar a ningún jefe de po
sición ni de columna sinl conocer el alcance de 
las órdenes del alto mando. 

Nosotros exigimos, deseamos que se nos fa
ciliten toda clase de elementos de juicio con la 
misma amplitud y con la misma actividad con 
que le han sido facilitados al Sr. La Cierva los 
aportados elementos dejidefensa. 

El Sr. La Cierva, qu| había impedido la de
puración de las respon^bilidades del alto co
misario, trajo al Parlajfriento un proyecto de 
ley ascendiendo al general Berenguer, y tuvo 
la indiscre. ión de convertir en un homenaje-
ai que se asoció la realza—la primera llegada 
del general en jefe a Madrid. 

El expediente del gé^eral Picasso está ter
minado; aquí se ha insistido en remarcar el ca
rácter gubernativo de dicho expediente, y se 
trata de esfumar las responsabilidades de los 
grandes. Y esto no puede ser. 

Venga el expediente a la Cámara para que 
todos juzguemos, porque el país tiene derecho 
a conocer lo que calla el Sr. La Cierva, el ge
neral Berenguer y el Gobierno. 

El señor presidente del Consejo: Conozco 
mis deberes parlamentarios y la misión que me 
está reservada en debates de esta índole, y no 
puedo menos de protestar contra la aprecia
ción de que las brevísimas palabras pronuncia
das por ei señor ministro de la Guerra consti* 
tuyen nada medos que una censura para el Tri* 
bunal Supremo de Guerra y Marina. 

En el momento en que el Sr. La Cierva pi
dió que se trajera a la Cámara los debidos an* 
tecedentes, han quedado éstos sobre la mesa 
de la Cámara. El Sr. La Cierva poseía los do
cumentos que ha aducido ei su descargo; lo 
que tiene es que el Sr. La Cierva no ha que
rido hacer uso de ellos hasta que no llegaron a 
la Cámara los datos pedidos. 

Yo he dicho más de una vez que no veía in-
convenieme en que venga a la Cámara el ax-
pediente del general Picasso; sigo creyendo 
¡o mismo; pero debo añadir que dicho expe
diente está ahora al estudio del Consejo de 
ministros. En cuanto el estudio termine vendrá 
aquí a disposición de los señores diputados. 

El Sr. Prieto: ¿Cree S. S. que el Sr. La 
Cierva tenía previo conocimiento de los docu
mentos aportados antes de que se los facilitase 
el Gobierno? 

El señor presidente del Consejo: No he di
cho eso. 

El Sr. Prieto insiste en sostener que el Po
der ejecutivo se excedió en sus atribuciones 
al delimitar las atribuciones del general Pi
casso. 

Las palabras del Sr. Sánchez Guerra de
muestran bien a las claras su conformidad con 
la defensa que de sí mismo ha hecho el señor 
La Cierva. 

Vea S. S. la hoja del cílendario; calcule la 

duración de la presente actuación de estas 
Cortes—que creo no volverán a reunirse—y 
diga si no se trata de hurtar a la investigación 
del Parlamento el estudio del expediente y el 
análisis de las responsabilidades que se trata 
de esfumar. 

El discurso de esta tarde podrá ser un par
che con que el Sr. La Cierva trata de cubrir la 
herida que le ha inferido al más alto Tribunal 
militar; pero ¿es éste todo el problema? ¿Que
dan con ello esclarecidas las responsabilidades 
del desastre? ¿Es esa toda la reparación que 
vais a dar al pueblo, que a gritos demanda cla
ridad y justicia? 

A nosotros no nos basta la parcial visión del 
expediente, no nos satisfaría el apartamiento 
político del Sr. La Cierva ni del señor vizcon
de de Eza, sino el alojamiento de todos los ser
vidores del régimen y aun el régimen mismo. 
(Rumores.) 

Nosotros decimos a todas las minorías iz
quierdistas que, o se manifiestan contra esta 
farsa, o hagan plena declaración de su confa
bulación y de su solidaridad. 

El señor, presidente del Consejo: ¿Qué pre
tende el Sr. Prieto: responsabilidades militares 
y civiles? Pues ahí están los Tribunales, y 
nosotros aparte, inhibidos de intervenir. ¿Quie
re responsabilidades de gobierno? Ahí estáis 
vosotros. Porque esta responsabilidad sólo se 
ejerce con la acusación del Congreso y con el 
fallo del Senado. 

Claro está que es interés del Gobierno la 
pronta aprobación de los presupuestos; acele
rad la discusión. Después es de interés públi
co la resolución del problema ferroviario. Si 
vosotros queréis, si no falta la asistencia de 
diputados, suprimamos las vacaciones parla
mentarias y continuemos aquí. 

El Sr. Prieto: Estamos de acuerdo, porque 
esta minoría no tiene prisa por ausentarse de 
estos escaños. 

Pero vamos a lo concreto: ¿Puede venir ma
ñana o pasado mañana el expediente Picasso 
al Congreso? 

El señor presidente del Consejo: Vendrá lo 
antes posible, a disposición de los señores di
putados. 

El Sr. Villanueva se extraña de que ei se
ñor La Cierva se haya presentado a sí mismo 
como residenciado, cuando ha tenido en su ma
no el tratar la cuestión en cualquier momento. 

El Sr. La Cierva, como otros señores, culpa 
a la Prensa de la divulgación de ciertos rumo
res, usando un comodín por demás desacredi
tado. 

Nosotros, los liberales de la concentración, 
no nos apartamos de la línea de conducta que 
hemos hecho pública en actos y en documentos 
solemnes, y mantenemos la petición de una 
Comisión parlamentaria que en el Senado de-
puie todas las responsabilidades del desastre. 

Nosotros exigiremos por todos los medios 
parlamentarios que venga aquí el expediente 
para que podamos conocerlo íntegramente. 

Hay dos casos en que se rozó la responsabi
lidad ministerial (en 1859 y en 1872), y en am
bos casos empezó la acusación parlamentaria 
por la traída del expediente; en ambos casos 
las responsabilidades no se depuraron, porque 
en nuestro país es cosa hacedera el eludir to
das las responsabilidades de todos los altos 
cargos. 

El señor presidente del Consejo protesta de 
que pueda suponerse que él trata por ningún 
medio de esfumar las responsabilidades del 
desastre de Annual. 

El expediente vendrá a la Cámara, si es po
sible, simultaneando el estudio que de él han 
de hacer el Tribunal Supremo y la Cámara. 

El Sr. Villanueva: Pero ¿el expediente ín
tegro? 

El señor presidente del Consejo: Los cua
dernos que yo tengo. (Rumores.) 

El Sr. Villanueva: Si no ha de traer su se
ñoría el expediente original, íntegro, no traiga 
nada. (Murmullos de aprobación de las iz
quierdas.) 

Adopte S. S. las precauciones que estime 
necesarias, incluso la sesión secreta, pero si 
no ha de venir el expediente íntegro, original, 
no nos molestemos, no se moleste su señoría. 
(Muy bien, en los escaños de las izquierdas.) 

Por que si no han dfe venir aquellos docu
mentos a que muy de ^oslayo aludió al señor 
La Cierva no habrá posibilidad de formar jui
cio concreto sobre las responsabilidades. 

El señor presidente del Consejo: Yo traeré 
aquí todo el expediente que conozco, todo lo 
que obra en mi poder. (Rumores.) 

El Sr. Nougués interviene para decir que 
fueron tres las veces que pidió el expediente, 
y recuerda que en la última ocasión le dijo el 
señor ministro de la Guerra que el Gobierno 
no se lo dejaba traer. 

El Sr. Prieto: Después del deseo expresado 
porlosSres. La Cierva y vizconde de Eza 
entregando su conducta al juicio de la Cámara 
no hay forma de eludir la constitución de la 
Comisión parlamentaria. 

El señor presidente: Vendrá el expediente, 
lo examinaréis, lo examinará el Gobierno y, si 
ha lugar, formularéis los cargos oportunos. 

El Sr. Villanueva: Debe venir el expedien
te original y deberá nombrarse una Comisión 
que lo estudie y presente sus conclusiones a la 
Cámara. 

El Gobierno debe hacer una declaración ca
tegórica acerca de este extremo. 

El señor presidente del Consejo: ¿Qué que
réis que venga? ¿El expediente original que 
obra en poder del Tribunal Supremo o la co
pia exacta que obra en mi poder? (Rumores.) 

(El señor ministro ds la Guerra hace gestos 
indescifrables. 

Interviene de nuevo brevemente el señor 
Villanueva para pedir que no se demore el en
vío de tan repetido expediente. 

El señor presidente: Queda terminada esta 
interpelación y se vuelve al orden del día. 

Se acepta una enmienda del Sr. Cambó al 
artículo 33 de los presupuestos y el Sr. Sabo-
rit defiende otra al mismo. 

Interviene el Sr. Gascón y Marín y se aprue
ba el artículo con alguna modificaciones en la 
forma en que se ha de hacer el pago de indem
nizaciones por el paro. 

Con ligeras variantes se aprueban los si
guientes artículos hasta el 39 inclusive. 

El Sr. Guerra del Río protesta contra la su
presión de los artículos 40 y 41, que tienen re
lación con determinados emolumentos de los 
funcionarios de Instrucción pública. 

El Sr. Ruano, de la Comisión, expone las 
dificultades económicas que se oponen a la ni
velación del 50 por 100 del suelds a todos los 
funcionarios públicos de Canarias en concepto 
de residencia. 

El Sr. Guerra del Río propone que se haga 
el aumento a los profesores de instrucción pri
maria. 

A propuesta del señor presidente, y con la 
oposición de algunos señores diputados, se 
acuerda prorrogar la sesión por menos de dos 
horas, a cambio de suprimir la sesión matinal 
de mañana. Í-; ' , _ . 

El señor conde de Colombi, de la Comisión, 
defiende el artículo 42, que se refiere a la for
mación de una Comisión parlamentaria encar
gada de estudiar las plantillas del personal. 

Intervienen los Sres. Gascón y Marín, Al-
varez Valdés, Pérez Urruti, Barcia, Sarradell, 
conde de Colombí, Lequerica y Prieto, quien 
dice que los Centros ministeriales son unas la
droneras, donde el personal se entrega al más 
desaforado saqueo. 

Los Sres. Ruano y Gascón y Marín protes
tan airadamente. 

El Sr. Prieto: Hagan ustedes las excepcio
nes que quieran porque yo hablo en términos 
generales. 

El día en que todos los individuos que en 
Madrid están en el disfrute de una credencial 
se pusieran de acuerdo para concurrir a las 
oficinas, se produciría el más grave conflicto 
de orden público, porque no habría sitio en las 
oficinas. 

Hágase de esto un problema de policía y de
diqúese una brigada de cien hombres a inves
tigar dónde están y quiénes son los funciona
rios públicos. 

El señor ministro de Hacienda: Somos todos 
muy dados a la exageración y enemigos de co
locarnos en el justo medio. Una cosa es que 
existía el problema de una burocracia excesi
va y otra muy distinta lo que afirma el señor 
Prieto. 

Ocurre con esto lo que con los políticos, de 
los que yo ya voy creyendo—contra una vieja 
leyenda—que son de lo menos malo que hay 
en el país. 

Que hay que acudir a contener el grave mal 
de la burocracia, es cierto; pero también lo es 
que yo no acierto con el remedio más adecúa 
do, y por vía de easayo vienen éste y otros 
artículos en la ley de Presupuestos que esta
mos discutiendo. 

También habrá que trabajar no poco en la 
simplificación de los procedimientos adminis
trativos, de lo que resultaría una economía de 
personal y una mayor comodidad para los con
tribuyentes. 

La tendencia del artículo me parece admira
ble; yo no tengo gran fe en él. La mayoría y 
la Cámara pueden tomar el partido que esti
men más conveniente. 

Intervienen nuevamente algunos de los se
ñores antes mencionados y se aprueba el ar
tículo. 

El señor Presidente levanta la sesión a las 
diez. 

Notas paliticas 
Los proyectos económicos 

El Congreso aprobó ayer tarde hasta el ar
tículo 41 inclusive del articulado de la ley de 
Presupuestos. 

Confíase en que hoy quede terminado. 
El Senado despachó el presupuesto del mi

nisterio del Trabajo, y le falta por dictaminar 
Guinea, Marruecos, cerillas y, cuando llegue, 
el articulado. 

Como las modificaciones introducidas por el 
Senado en los presupuestos parciales son bas
tantes, el trabajo de la Comisión mixta será 
laborioso. 

La actitud de Berenguer 
Ha manifestado el general Berenguer que, 

libre ya de la pesadumbre del mando, ha de 
hablar serenamente y con toda claridad, en le
gítima defensa. 

Apenas hará más que leer documentos, po
niendo a cada cual el oportuno comentario. 

Más interesado que nadie, añade, estoy yo 
en la cuestión de las responsabilidades, y quie
ro que se conozcan todas las vicisitudes, aun 
cuando sean pruebas abrumadoras. 

Negóse cortésmente a satisfacer la curiosi
dad de los periodistas, fundándose en que el 
viernes expondrá todo lo que tiene que decir. 
Hontoria y Goicoechea hablarán 

Hay una enorme expectación para el viernes, 
que se revela en todas las conversaciones en
tre los políticos y que se manifiesta en el nú
mero de papeletas de tribuna que hay pedido. 

Según parece, muchos senadores piensan 
intervenir, y ya lo han anunciado los señores 
Maestre (D. Tomás), González Hontoria y 
Goicoechea. 
Ei proyecto ferroviario y el señor 

Maura 
El Sr. Maura ha manifestado al presidente 

del Consejo que si se pone a debate el proyec
to de ordenación ferroviaria vendrá-de Alzóla, 
donde se encuentra, para tomar parte en la 
discusión. 

"La Gaceta" 
La de hoy contiene las siguientes disposiciones 
MINIS TERIO DE HACIEND X.-Real decrelo 

autorizando ai Ministro de este Departamento pa
ra presentar a las Cortes un proyecto de Ley de 
concesión de créditos extraordinarios, que impor
tan en total pesetas 23.89 7.48̂ ,9 , a los presupues
tos de gastos en los Ministerios de la Goberna
ción y de Fomento y «Gastos de las Contribucio
nes y Rentas públicas». 

Otra disponiendo se publique el número de va
cantes ocurridas dutante el mes de Junio en las 
diversas categorías y c ases de. Cuerpo general 
de Administración de a Hauenda pública, con 
indicación de los turnos en que deban ser provis-
tas 

MINISTERIO DE GR CIA Y JUSTICIA.-Real 
decreto relativo a la rehabilitación de Grandezas 
de bspana y 'HtuU.s del Reino. 

MINlSTtRIO DE L * GUERRA.—Reales órde
nes d^ponundo se devuelvan a los individuos 
que se mencionan las cantidades que se indican, 
las cuales ingresaion para reducir el tiempo de su 
servicio en filas. 

MIN1ST RIO DE MARINA.—Real orden con-
cediendo al pers nal que se cita en la relación 
que se publica las cruces que be mencionan, por 
los servicios y méritos contraidus en la actual 
campana de Marruecos. 

MINISTERIO Dt, INS RI CCION PUBLICA Y 
BELLAS AR i ES.—Real orden aprobando el nom-
bramit-nto de Abog .do de Beneficencia docente 
a favor de D. Pedro Lazq ivaz y Larreta, hecho 
por ei Patronato para la dirección de asuntos que 
se susciten con motivo,de la fundación creada por 
D. Juan Bautista Garrahorri. 

Otra disponiendo se decl iren Monumentos ar-
quitectonico-artísticos, según solicitan la Comi
sión provinciairde Monumentos de Granada lo* 
s« insertan. 



La catástrofe del rápido de 
Galicia y el correo de Asturias 

Las causas del choque.—Heroísmo 
del maquinista del correo 

Falencia 11.—No están determinadas las 
causas de la catástrofe; pero parece ser que ha 
sido una inexplicable imprudencia del maqui
nista del correo. 

En la cantina de la estación de Falencia, es
tuvo bebiendo un vaso de vino. Debió parar 
en la estación de Grijota y no lo hizo, lanzan
do, por el contrario, el convoy a toda veloci
dad. 

Fasó como un rayo por las estaciones de 
Villaumbrales y Becerril, sin detenerse tam
poco. 

Al llegar a Faredes, la pareja de la Guardia 
civil que iba de escolta, y que por hacer fre
cuentemente este recorrido ya había notado la 
anormalidad de que el correo no se detenía, 
como de costumbre, en las precitadas estacio
nes, y que entraba velozmente en la de Fare
des, ya de mayor importancia, disparó los fu
siles por la ventanilla; pero esta señal no fué 
atendida por el maquinista. 

Los discos de entrada de la estación de Fa
redes estaban cerrados. 

La serenidad del maquinista del rápido ha 
aminorado la intensidad de la catástrofe pues 
al ver cerrados los discos de la estación frenó, 
logrando disminuir considerablemente la velo
cidad de su convoy. 

Se calcula que el correo llevaba una veloci
dad de 84 kilómetros por hora. 

El conductor del correo de Asturias confir
ma lo dicho anteriormente. Iba en el furgón y 
se ha salvado por un verdadero milagro. 

Había notado que el convoy llevaba una ve
locidad vertiginosa, y, pareciéndole largo el 
trayecto entre Falencia y las primeras esta
ciones, se asomó a la puerta del furgón, vien
do entonces que el tren entraba a toda veloci
dad en la estación de Faredes. Asombradísimo, 
se asomó más, cerciorándose de que efectiva
mente era la estación de Faredes y viendo en 
las agujas de entrada las luces del rápido. De 
un salto se asió al manillón del freno automá
tico, pudiendo notar entonces que ya estaba 
hecho el vacío y que el tren, aunque tarde, 
frenaba. 

Indudablemente, el maquinista o el fogone
ro, al veise ante el rápido, habían hecho fun 
cionar el freno automático. Dada la enorme 
velocidad del convoy y el breve trecho entre 
la estación y el sitio en que ocurrió el choque, 
los efectos de los frenos fueron insignificantes. 

El maquinista causante de la catástrofe era 
hijo del jefe del depósito de máquinas de Va-
lladolid, y se había hecho maquinista a raíz 
de la huelga de Agosto. 
Relato del fogonero del correo de 

Asturias 
Uno de los primeros que han llegado a Ma

drid después de ia horrorosa catástrofe ha sido 
el fogonero del correo de Asturias. 
' Hablindo con un periodista hizo el siguiente 
relato del terrible suceso: 

Comenzó diciendo que se había dado cuenta 
exacta de la catástrofe y que había notado que 
su tren se pasaba de la estación, y que conocía 
perf ectametíte que por ir a la hora exacta mar
cada en el itinerario, tenía que cruzarse con el 
otro., Cuando ya habían pasado la máquina y 
su furgón de la estación de Faredes de Nava, 
se asomó por el lado contrario de su furgón y 
vió en las agujas el otro tren. Entonces se 
marchó rápidamente hacia el freno y se colgó 
de él con fuerza. Notó que el maquinista ya, 
sin duda, había hecho lo mismo con el que te
nía en la máquina, y percatado de toda la in
tensidad de la catástrofe que se avecinaba, ce
rró los ojos y se asió a la palanca más fuerte
mente aún. 

Mi furgón—continuó diciendo—dió, por com
pleto la vuelta, y yo quedé agarrado al freno 
con los pies por el alto. De allí salí sin más 
que algunas contusiones, que todavía me due
len. 

El maquinista fué hallado muerto en su má
quina y agarrado al freno. 

La máquina que llevábamos era una «tres
cientos», muy rápida. Los frenos obedecen 
bien; pero yo no había sentido el vaciado del 
aire cuando intenté hacer funcionar mi freno, 
y, en cambio, pude notar que ya se había he
cho el vacío desde la máquina. 

Detalles horrorosos 
En un coche de segunda del correo se veía 

a una mujer horriblemente destrozada, y a su 
lado a una señorita que pedía auxilio con lasti
meros ayes. 

Después de dos o tres horas de trabajo se 
logró extraer a dicha señorita, que se llama 
Ciara García. Viajaba con la familia del ban
quero asturiano Sr. Trelles. Resultó herida. 

En otro coche del correo iba D.a Felisa He
rrero, casada ayer con un subdito alemán cuyo 
nombre se ignora. Sufre heridas de considera
ción. Su esposo resultó ileso. 

La familia del empleado del ministerio de la 
Gobernación, D. Francisco López, que se di
rigía a Gijón para pasar el verano, ha pereci
do totalmente. La componían D.a Eugenia 
Alonso, D.a Dolores y D.11 Engracia Martínez, 
D.a Engracia, D.a Lucía y D.a Dolores Ló
pez y la sirviente Concepción Ibáñez, de la 
cual no se tiene noticia. 

Los ambulantes de Correos 
En el Correo de Asturias iban el administra

dor D. Angel Hernández Clavijo, los ambu
lantes D. Manuel Férez Areste y D. Julián 
Suárez Gómez y el ayudante D. Benito Igle
sias. Todos han resultado heridos; pero sólo 
Hernández tiene magullamientos de alguna 
importancia. Los demás han recibido sólo lige
ras contusiones. Se acogió y asistió a los cua
tro en el edificio del Sindicato agrario de Fa
redes de Nava. 

La labor de los médicos 
Es digna de todo encomio la labor realizada 

por los médicos que acudieron al lugar de la 
catástrofe. 

En ía asistencia de los heridos se han distin
guido desde los primeros momentos los docto
res D. Julián Aguado, de la Compañía del Nor
te, que viajaba en el correo de Asturias, que 
ha sa salido ileso, D. Jesús Cantero, médico 
auxiliar de la Compañía, residente en Faredes; 
don Augusto Rincón, también médico de la 
Compañía del Norte, con residencia en ésta; 
don Marcos Martín Escolar, D. Eloy Mateo, 
médico de Matallana, accidentalmente en Fa
redes, y los médicos de la Compañía del Norte 
en León, doctores Morro y Vallina, que vinie
ron en el primer tren de León. 

También se han distinguido en la curación 
de los heridos en el lugar de la catástrofe el 
delegado de la Cruz Roja en Faredes de Nava, 
doctor D. Séptimo Lorete, y el juez municipal 
don Ramiro Ortíz Alcalde. 
Vuelco de un automóvil. — Varios 

lesionados 
En un automóvil de un hotel de Falencia 

marcharon al lugar de la catástrofe cuando tu
vieron noticias de ella varios médicos particu
lares con material, y con ellos otras personas. 

Este automóvil volcó en el puente que en 
Grijota cruza el canal, y sus ocupantes han re
sultado con erosiones. 

Afortunadamante estas lesiones carecen de 
importancia. 

El Sr. Calvo Sotelo y su familia 
En el correo de Asturias viajaba el ex go

bernador de Valencia Sr. Calvo Sotelo, acom
pañado de varias personas de su familia y de 
la servidumbre, siendo en total 11 personas, 
teniendo todos la süerte de resultar ilesos. 

El senador D. Eladio Lema, que iba en uno 
de los trenes, ha resultado ileso, según noti
cias recibidas en Madrid. 
Don Melquíades Alvarez muy feli

citado 
El ilustre hombre público D. Melquíades Al

varez tenía propósitos de marchar anteayer 
tarde a Asturias, para lo que había preparado 
ya el viaje. 

For el debate de ayer suspendió el viaje. 
Al conocerse en el Congreso la noticia de la 

catástrofe, todos se apresuraron a felicitar al 
ilustre tribuno, pues de haber realizado el via
je, quizá hubiera sufrido las consecuencias del 
choque. 

A esas felicitaciones unimos la nuestra muy 
sincera. 

Informes oficiales 
Treinta muertos y diecinueve heri

dos.—Nombres de las víctimas 
El gobernador civil de Falencia ha dirigido 
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al ministro de la Gobernación el siguiente te
legrama, fechado a las veintitrés y cuarenta: 

«Acabo regresar Faredes terminada labor 
extraer cadáveres. Estos son 30, y heridos, 19. 

Los muertos son: 
Vicente Abellá, maquinista; José María Fer

nández, fogonero; Elvira Mndlyd de Qambay, 
Felipe Armán, José Abellán Gil, Leonardo Re
cuenco, presidente de sala de la Audiencia de 
Oviedo; Luis Alvarez Estrada, capitán de Ca
ballería; Engracia Alonso, Maximiliano Nico
lás Faniagua, Eustaquio Nicolás Herrero, Ri
cardo Ojeda, Faustino Sánchez, conductor del 
rápido; Engracia y Dolores Martínez, Engra
cia, Irene y Dolores López: José María Galda 
grabar y Eduardo y José Galdoyrabar, Isidra 
Herrera y ocho cadáveres más sin identificar. 

Los heridos son: 
Juan Esteban Dorado, María Luisa Galdai-

zábal, Jesús Villa, maquinista; Estanislao Díaz, 
fogonero; José González, conductor del 423; 
Ana Bardé, Benito Iglesias, Felisa Herrero, 
Sixto Armán, Andrés Alonso, interventor; An
gel Hernández, Clara García, Inocencia Her
nández, Clara García, Teresa Trelles, Ricar
do Moscardó, Manuel Fernández y José S. Ri
vera .» 

Después del anterior telegrama se ha sabi
do que entre los muertos figuraban también 
Leoncio Ojeda, Vicente Ben, Eustaquio Nico
lás Herrero, Elvira Medley y Eugenio Alonso, 
y entre los heridos José María Alvarez, José 
Riestra, María Luisa Rosabel y la niña Mes-
telg. 

El ministro de la Gobernación manifestó esta 
mañana a los periodistas que, según comunica 
el gobernador de Falencia, jas víctimas de la 
catástrofe ferroviaria de Faredes de Nava se 
se elevan a 32 muertos, 19 heridos graves y 
muchos leves y contusos. 

Hay ocho cadáveres que.no han podido ser 
identificados. 

Continúan recibiéndose detalles verdadera
mente espeluznantes de la catástrofe. 

En ésta pereció totalmente la familia de un 
empleado de Gobernación compuesta de seis 
personas que se dirigía al Norte para empren
der el veraneo. 

En el tren siniestrado viajaba también la fa
milia del administrador del vizconde de Mie-
res, compuesta del padre y cinco hijos. Cuatro 
de éstos perecieron. 

El vizconde de Mieres organizó un servicio 
de automóviles para trasladar a Falencia a los 
supervivientes y a los cadáveres. 

Tres soldados muertos.—Dos sol
dados prisioneros.—Agresión a 

una descubierta 
El general encargado del despacho participa 

a este ministerio lo siguiente: 
«Sin novedad en terriü-rio Ceuta-Tetuán. 

En el de Larache, ayer fué atacado convoy y 
posición Gauta por enemigo oculto gaba Sidi-
Arfun y en ruinas antigua posición Kasba, ha
ciendo las siguientes bajas al convoy: cabo 
Manuel Caballero Gorgón y soldados José 
Muñoz Usach y José Esper Dedinino, del ba
tallón de Mallorca, muertos. 

Dicen del zoco El Jemis de Beni-Arós que 
fuerzas Caballería y destacamentos policía Ta 
zarut y Busernas efectuaron recorrido por Me 
xader, sin novedad. 

EnBumendil, el capitán Miguel habló con 
los representantes aduar, cuyo plazo para re 
unirse ex, iraba ayer. Acudieron representan
tes de unas treinta familias, coincidiendo to 
dos que bombardeo sobre el Buhasen había 
sido muy intenso y bien dirigido sobre empla
zamiento tiendas, que han desaparecido, y so 
bre guardias próximas a Selalem. 

Aprovechó oportunidad para desmentir ma
nifestaciones Raisuni sobre relaciones con nos 
otros, dándoles como prueba los bombardeos 
que ellos mismos han presenciado. 

Durante el día ha vuelto a ser bombardeado 
Yebel Buhasen. 

En^territorio Melilla,al amanecer ayer, auto-
aljibe que salía de depósito de Drius se atascó 
al paso Río Kert, mientras conductores traba 
jaban en desatascarlo, grupo moro se presentó 
inopinadamente, apresando conductor, Felipe 
Redondo, y ayudante. Fructuoso Retana; ter 
cer conductor regresó Drius, saliendo fuerzas 
al lugar del suceso, sin encontrar rastro de los 
agresores. Auto-aljibe fué remolcado Drius 

En Alhucemas y Feñón, sin novedad.» 

SENTENCIA DEL SUPREMO 
_ — ; 

Vuelven al Ejército los alum
nos expulsados 

Anoche, a las ocho y media, quedaron firma
das las sentenc:a> de la Sala de lo Contencio
so del Tribunal Supremo en los cinco recursos 
nterpuestos contra la Real orden de 3 de Di
ciembre de 1919. 

Como las sentencias son iguales, publica
mos a continuación los considerandos y parte 
dispositiva de una de ellas: 

Considerandos y fallos 
Vistos los artículos 4.° números segundo y 

cuarto de nuestra ley, y los comprendidos en 
el capítulo III del Código de Justicia militar; 

Vista la Real orden de 7 de Marzo de 1919, 
que dice: 

«No estando previsto en el capítulo III del 
Código de Justicia militar el caso en que sean 
varios los que por la misma causa deban ser 
juzgados por Tribunal de honor, y como con
secuencia de ello no pueda existir la circuns
tancia primera del artículo 721 del citado tex
to legal, por la que se dispone que para la 
constitución de estos Tribunales es preciso 
que las cuatro quintas partes de los individuos 
de la clase a que pertenezca el acusado, que 
sirvan en el mismo Cuerpo armado u oficina^ 
estimen deshonroso el hecho de que se trate, 
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
para tales casos se constituyan los Tribunales 
de referencia con todos los del mismo empleo. 
Arma y escala residentes en la localidad, pre
sididos por el más antiguo, y que si dicha 
constitución hubiera de tener lugar en la capi
talidad de las reglones, corresponda autorizar
los a los capitanes generales, de quienes se 
solicitará por conducto del gobernador militar, 
correspondiendo en otro caso la concesión a 
éste o al'comandante militar, quienes darán 
cuenta de ello a la autoridad de la región. 

Considerando que las cuestiones relativas a 
la constitución y funcionamiento de los Tribu
nales de honor creados por medio de Gobier
no no están excluidas del conocimiento de la 
jurisdicción de la Sala, porque entonces es la 
misma Administración la que condena o absuel
ve por medio de aquellos organismos, a los que 
transmite sus facultades disciplinarias, y los 
de lo contencioso, incompetentes para acordar 
respecto de los procedimientos que pertene
cen a la reglada, los cuales, por lo tanto, no se 
hallan'sujetos a la prohibición formulada en el 
artículo 4.° , números segundo y cuarto de 
nuestra ley; 

Considerando que tales doctrinas han sido 
recibidas y proclamadas en Ia5> resoluciones de 
1.0 de Marzo de 1905 y 15 de Febrero de 1911, 
pronunciadas por esta Sala, la cual tiene ade
más reconocido que los Tribunales de honor 
organizados para el Ejército se apoyan en las 
prescipciones del Código de Justicia militar a 
lo que puede agregarse que éste, además de 
autorizarlos, regula su composición y fija que 
todo detalle la manera de promover, inaugurar 
y mantener su funcionamiento, sin dnda por 
haber entendido que el honor acrisolado es 
uno de los fundamentos capitales de la profe
sión militar, y que los actos susceptibles de 
mancillarlo no pueden juzgarse o dejar de juz
garse, respondiendo ajniciativas ministeriales 
más o menos afortunadas, que cuando no se 
acomodan estrictamente al t< xto legal carecen 
de la eficacia necesaria para producir actua
ciones judiciales, puesto que las veda el ar
tículo 16 de la Constitución en relación o n el 
78, y, por lo tanto, para privar a los oficiales 
del Ejército de su empleo respectivo, que les 
pertenece como una propiedad cuya subsisten
cia, con todos los derechos y goces anejos a 
ella, les está asegurada por el artículo 30 de la 
ley de 29 de Noviembre de 1878; 

Considerando que el recurrente, pertene
ciendo a una unidad orgánica del Ejército fué 
separado de él, no por la virtualidad del fallo 
de un Tribunal de honor acomodado a las dis
posiciones del capítulo III, título XXV, tratado 
tercero del Código de Justicia militar, sino 
por causa de la sentencia pronunciada por otro, 
Tribunal de honor distinto, organizado con su
jeción a la Real orden de carácter general de 
3 de Diciembre de 1919, donde rotundamente 
se afirma que el caso no estaba previsto en di
cho capítulo; y por eso, y para suplir la omi
sión, dispuso que los de esta índole fuesen so
metidos a Tribunales de honor que, aparte su 

cualidad circunstancial entonces, tienen la ca
racterística fundamental de ser Arma o Instituto 
no autorizado por el Código de Justicia militar 
y que habrían de atemperarse a las demás nor
mas que el ministerio de la Guerra tuvo a bien 
adoptar, las cuales aun en el negado supuesto 
dt que se hallasen adoptadas de fuerza consti
tucional, no habrían podido aplicarse a hechos 
acaecidos antes de su promulgación, conforme 
a la doctrina en que se inspiran las sentencias 
de esta Sa'a de 9 de Noviembre de 1906 y 29 
de Enero de 1916. 

Considerando que los oficiales que constitu
yeron el llamado Tribunal de honor cumplie-
con con su deber de obediencia y juzgaron , 
según los íntimos e inapelables .dictados de su 
conciencia la conducta del recurrente, pero 
no pudieron imprimir a su fallo eficacia legal, 
porque dimanaba de una Real orden que care
cía de ella, como no limitada a aclarar precep
tos oscuros o ambiguos del Código de Justicia 
militar, sino expedida con el propósito de «le
gislar» sobre casos no previstos en tan autori
zado texto, incurriendo así en un verdadero 
exceso de poder. 

Considerando por lo expuesto que la reunión 
de oficiales que juzgó al demandante tuvo su 
base y arranque en una medida ministerial, no 
en la ley, único origen admisible de la juris
dicción de los Tribunales de honor en las insti
tuciones armadas, y conoció de hechos ante
riores a ella, por todo lo cual adoleció desde su 
origen de un vicio insubsable de nulidad que 
trasciende a la sentencia que dictó > a las 
Reales órdenes recurridas, 

Fallamos que, desestimando como desesti
mamos la excepción de incompetencia repro
ducida por el ministerio fiscal en su contesta
ción a la demanda, debemos declarar y decla
ramos nulo el Tribunal de honor constituido 
con sujeción a la Re^l orden de 3 de Diciem
bre de 1919 para juzgar a D... (aquí, los nom
bres), y nulos, por consiguiente, el fallo de se
paración que pronunció y la Real orden de 5 
del mismo mes y año expedida por el ministe
rio de la Guena para cumplirlo, y que proce
de reintegrar al recurrente en su e.npleo mili
tar, retrotrayéndose los efectos de esta decla
ración a la fecha de 2 de Diciembre de 1919. 

Así, por esta nuestra sentencia, que se pu
blicará en la Gaceta de Madrid e insertará 
en la Colección Legislativa, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Antonio Marín 
de la Bárcena, Alfredo de Zavala, Carlos 
Groizard, José Bellver. Ramón de las Cagigas, 
Anerel Díaz Benito, Manuel F. Golfín. 

Fublicación.—Leída y publicada fué la ante
rior sentencia por el Excmo. Sr. D. Manuel 
Fernández Golfín, magistrado del Tribunal Su
premo, celebrando audiencia pública en el día 
de hoy su Sala tercera, de la que como secre
tario de la misma certifico.—Madrid, 11 de 
Julio de 1922.—Julio del Villar. 

s s r ^ r ^ . 

Acuerdo comerc ia l con 
Inglaterra 

Comunican de Londres que el Gobierno bri
tánico espera concluir con España un acuerdo 
comercial, el cual será idéntico al concertado 
entre Francia y España. 

Espect áculos 
JARDINES D E L BUEN RETIRO.—A las diez 

y cuarto, La duquesa del Tabarin. 
Concierto. 

~FUt-NCARRAL. (Comp ñía Gómez-Ferrer.)— 
A las 6,15. La razón de la locura. 

Alas 10,15, la república de abroma. 
E L PARAISO, 

Tabarin. 
-A las 10,3.', La duquesa del 

C E N T R O . — A las 10, Ciuematógrafo.—Orques
ta G^indo^—^arietés. 

ROMEA.—Onematógrafoy varietés. — Seccio
nes a las seis y med a y die/ y media.—(Lunes y 
sábados aMstocrátiros: mi^rro p»;. He rnrvI-O 
" T E A T R O D E VERANO 
dos grandes fu ciones. _ 

C O L I S E O ÍMPERJÁL. 
des secciones c e varietés. 
~ TINA.—A las 6,3j y 10,30. grandes seccio
nes de varietés, 

~ A l a s 7 y a las lu,30 

-^AlasT y 10,30, grao-
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C O M P A Ñ I A T R A S A T L A N T I C A 1 

LINEA DE CUBA MEIICO 
Servicio irrosual BíHfrdo de B»o?o 

ei 17, de Sícterder el 19, de Gijón el 2 
y de Corufia ei 21, psra Habana y Vera' 
cruz. 

Salidas de Veracruz el 16 y de Haba
na ei 20 de cada mea, para Corufia, Oí* 
do y Samacder. 

LINEA DE BUENOS AIRfcS 

Servicio mensual; talieodo de Barce
lona el 4, ¿e Má ega el 5 y de Cádiz e 
8, para Santa Cruz de Tcierife, Monte' 

video y Buenos Aires; emprendiendo , 
el vis je de regreso desde Buenos Aires 
el día 2 y oe Montevideo el 3. 

LINEA DE NEW Y.ORK, 
CUBA MtJICO 

Seivicio mensual saliendo de Barce* 
luna el 25, ce Valcr>cu el 26, de Máiafa 
el 28 y ce Ciciz el 30, para New. York 
H. bana y Veracruz. 

Regrt&o ce Veracruz el 27 y de Haba 
na el 30 de cada mes con escala en 
NtwVoiL 

LINEA DE VENEZUELA COLOMBIA 

Servicio mensual saliendo de Barcelo 
ca el 10, el 11 de Valencia, el 13 de 
Málic», y de Cádiz el Ib de cada mes 
para las Palmas, SatJa Cruz de Teneri
fe, Santa Cruz de La Palmn, Puerto 
Rico y Habana. 

Salidn de COICF ,ptra Stb-ailla, Cura 
cao Puerto Cabello, U Quayra, Puer 
o Rico Cae a ñas, [Cádiz y B«tcelonn. 

LINEA DE FERNANDO POO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, 
de Alicante y de C»diz, pira Las Pal
mas, Santa Cruz de In Palma y Puertos 
de In costn occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo, haciendo 
ias escalas oe Canarias y de ia Ptr-
ínsula indicadas en ei vu je de ida, 

Además de los indicados servicios, in 
Compafllr Trasntiánfica tienen estable

cidos ios especiales de los puertos de 
Mediterráneo n New York, p u erto 
cantábricos a New Yotk y in ifnen de 
Barcelona a Filipinas, cuyas salidas no 
son fijas y se acuociaián oportunamen 
te en endn viaje. 

Estos vtpcres admiten cargas en in 
condiciones más favorables, y pasajeros 
a quirnea in Comp»fita da alojamiento 
muy cómodo y trato esmerndo, como 
ha acreuitnau en su dilatado servicio, 
loaos los vapores tienen telegrafía sin 
IUÓI; 

http://que.no


Y I O K B B S , SONS AND M A X I M L I M I T E D 
Ofdiat «n Londrei: S2, Victoria Street, 8. W.—Con»^ 

Iruotore» de baque« de todis oiaaes tanto Je giaern oomo 
meroaníwi, máquinai marinas, blindajes, artillería de todos 
calibres oara Ejército y la Marina, cañones de tiro ripsdo 
oí» Jos sisteman Vickers, Maxim, etc.; ametrailadoras y mu
nicione». -Fábricas qu« poíí»^ -»8ta Compañía: Astilleros 
<i© Barrow-in Fumes (antes ^»ral construcción and Ar-
m«m€ínl« C * Ctd »t Asrrow in-Furnea); fábrica áe aceros, 
c^ñone» y blindaje de 8oheffieití (River Bon Works); fá-
brios de ostñon«» de üuego rápido, ametralladora» y muñí-
«tañé» de Eríth y Crayford; fábrica d» oañone» de fuego 
rígido y'aiMtetr*t!adorás montajes y proyeotiles. de Pls-
oenoift ÍPÍftwDOit d*» tai Aiiaa» 0.* Ltd. Placenoia-Guipó»' 
mn-tupnMJsLhñoa oartuchoe j^etáUco» dr EafríRíiagbsn. 
flfeHí^ bañOAté» o« tiro rápida r ametralflKdoÁui ds 

tábrioa en North Knot, para proyectiles; polígonos de 
Eskmeal y Eynsford.—Buques da guerra construidos en 
los Astilleros de di Furness: «San Paulo», buque de 
combate de primera clase de 19.200 tonelada* y 23.500 ca
ballos, para el Gobierno brasileño; «Almirante Grau> y 
«Coronel Bolognesi>, cruceros tipo «Soout», clase de 
8.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no: «Burik», crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Katori», buque 
de combate de primera ciase de 10.950 toneladas y 16.000 
caballos, para ei Gobierno japonés: «Mikaaá», buqu« de 
combase de 11,200 toneiadan j 15.000 caballos, para el Go 
bieroo japonés; «libertad», buque de primera cíase de 
11.807 tonelada» y 12.500 caballos, para el Gobierno cbi-
téno ícompraoo por *«• Gobierno inglés). Cambiado d«í 
« n w s ^ A • » Uk-m» »Tn«»'Jt»b.*i< P<v* «| Gobierno lii<?^- -W»-

tal», crucero de primera clase de 18.550 toneladaj J 
23.500 caballos; «Senflnel» y «Skmuscher», crucero topo 
«Scout», clase de 2.900 toneladas y 17.000 cab«Uo85 «IJj: 
minion», buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 
caballos; «King Alfred», crucero de primera ciase de 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeanoe», buque de 
combate de primera clase de 12.950 toneladas J 18̂ 000 oa-
ballos; «Hogue», crucero de primera clase de 12.000 tone
ladas y 21.000 caballos: «Porwer ful», crucero protegido 
de primer» oíase de 14.500 toneladas y 25 000.c,lb*i^5 
«Amphitríte», crucero protegido de primera de 11.000 
toneladas y 16.509 caballos. Buques marcante» construidos 
en dichos astilleros: «Fmpress of India» «iSmpress of 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 ca
ballos. Además, desde el año 1878 haata la feob» »• kaa 
^ o c s r t r r i ^ r » 70 hnouwt ém dliatinfca« ol»»^* 

* » IBARBA Y COMPAÑIA 
S JEH \ / X I H d mCmi mJ^m 

» 

» 
* 

é * 
f 
# 

V A P O R E S P E L A C O M P A Ñ I A 

Cabo Koca. * 582 toneladas; Cabo San Sebastián, 1.588; Cabo de la 
Nao, 1.558: Cnbo Trajosa, 1.496; Cabo San Martín, 1.861; Cabo Espartel, 
1.649; Cato S»» í c e n t e , 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 
l.g91; Cabo Fifias. 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafalgar, 1.518; Cabo 
Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Silleiro, 1.026: 
Itálica, 1.070; La Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 831; Ibaizibal, 742: 
Luchana, 395; Cabo Santa María, 156. 

Servicios establecidos por ¿8ta Compañía en la costa de España. • 
Bilbao para Marsella y puerca intermedios, todos ios movei. 
Bilbao para Barcelona, coa escalas en Santander, Sevilla. Málaga, 

Alicante y Valencia, todos lo 3 domingos. 
Salidas semanales de pasaj para Vtienci^, con escale» intermedias 
Salidas de Qíjén para SerUla ( 1 . 0 a diez aíaa. 

Pmrm m á s in fo rmes : Oficinas de la D i r e c c i ó n 
y 0 . foaqi in Maro , coneigt*i M) O 

s 

* 
• 
* 

CORREOS 
Preparación completa bajo la dirección de don CU 
R1ACO ROJAS, D. EULALIO ZAMORA Y D )N 
MARTIN DE LEON, jefes de Administración > de 
Negociado de 1 a clase, respectivamente de la Di 
rección general de Correos, expresidente y voct les 
de Tribunales en vanas oposiciones. 

M a t r í c u l a ex» la ac tua l c o n v o c tor la t 
255 alumnos 

# 

1 

C o l e g i o d e S a n E s t a n i s l a o , A t o c h a n ú m . 18 M a d r i d . - S e a d m i t e n i n t e r n o s . 

HONORARIOS: 30 pesetas m m n i 

P R O F E S O R A D O 
P R E V I O 
D. Eüiiqiie Domen^ch, Oficial 1.° de )a Dirección general... Castellano 
D. José Vaquero, Oñoial 1.* de ia Dirección general Francés. 
D. E* riquw F . Mulero. Profeior de Matemática! Aritmética. 

O P O S I C I Ó N 
D. ÍMI.JMÍ Z mora, J«fe del Negochdo de Contratación de Oonduccione* Geografía Postal 
D. Luciano Zuñigs Jefe del N-gooiado de Miterial Legislación interior. 
R* í / 1 ! ? 0 ? 4 ^ 9 ! J t í í ; ze ̂  Diviaióa 4 Geografía Universal. 
n TnJk ? . ^ v ^ ' l ' t * T * ™ * ? Í e l n il ̂  n8 Gomuaictcione. Lejíslación internacional i coataDíl̂  
D. Joaé Lui« V. g,, Jefe de Negociado de Ouentat Oorneater Retiro Obrero).. contabilidad y Tenednria de libros. 

M^«tro aupenor y profesor de Francés Lengua Francesa. D n L»d« ViHinfiv 

HONORARIOS: 50 pesetas mensnales. PREVIO Y OPOSCION: 60 psetas meosnales 
Médico del establecimiento, Dr. Parrilla y Qarcía Moñino, del Instituto Rubio. Director del internado, D. Andrés Chicl ma, Pbro. v Licenciado en 

Filosofía y Letras. 
NOTA.~Esta preparación que ha venido funcionando en el Colegio Hispano, San Marcos, 3, se ha trasladado por ampliación de clases v meiora 

internado, a la calle de Atocha, núm. 18, COLEGIO DE SAN ESTANISLAO. ^ y mejora ae 
LA CORK^PONDENLIA A i-ON EÜLALIO ZAMORA 

P«»osic(ÓNURiv5fiSA^o« BUENO» AIJMV 1919 
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MANUFACTURERA MECÁNICA 

Azopardo y C.3 
5S C A D I Z — 

^ c x y n - M M A C IONES 
A D U A N A S - E M B A R Q U E S 

I ^ec tu fá á doa^id i l io 

ECONOMIA 
P o r d o s p e s v l n s 

a l m e s p u e d e 

u s t e d l e e r u n l i 

b r o d i a r i o . 

COMODIDAD 
f e e m l e d e l l i 

b r o q w q u i e r e , 

c u a n d o q u i e r e 

y d o n d e q u i e r e 

Sfciété i» Moteurs Chaléassiére 
Société Anonyme au Capital de 

4.000.000 de francos 

S A I N T - É T I E N N E 

Motores de combustión 
Utilización de todos los Combustibles líquidos 

ACEITES I>£ UEULA 

Pétrol«!»o 

N a p h t a s 

M o t o r e s f i j o s 

G I O J MUm m iwwrn taíiilB 
Grupos de Socorros para Estaciones Hidro 

Eléctricas 

M a z o u t s 

E a q u i t o « 

Motores de buque M a r i n » de guer ra Mar ina de Comerci0 

OBITOS ILFCTEÓGFKOS DE MARINA 
j g r n v l e * » t t i s f i » : IMr*rt»r , P EJIFARI»t lrv«i»i*ro.—Ap 170.—HeirlJlt» 

T ireccióD lelepráfici): Chaléassiére- Sevilla 

H i j o s d e ü . B A R R E R A S 
INGENIEROS.-V1GO 

Constructores de buques. — Proveedores de la Marina de Guerra de España, de los 
Ministerios de Guerra, de Hacienda, de Fomento y de Estado.—Especialidad en vapores 

y lanenas para la pesca. 
i i i le ISO n m p n i i M s He uíi [ i i i t re i i pin Eipili. P o U H a I l i o 

Asti l leros, tal leres m e c á n i c o s de c o n s t r u c c i ó n , m á q u i n a s y calderas para la Marina .—Fábrica de Inndic ión 
c a l d e r e r í a , tal leres de reparaciones de buques. 

m ENVIAN PRFMTPÍTESTOS. PLANO Y EsPK(,JPr()A(3IONK> AL ^OLICITARLOH 2 

Especial de preparación para] 
el CUERPO DE CORREOS 

Admite alumnos internos, medio pensionistas, vigilados o externos, ra 
ibiendo la enseñanza en la sección más en armonía con los conocimientos 

i ue posea el alumno, podiendo solicitar clases especiales además de la 
generales Los honorarios son 35 pesetas mensuales, ios alumnos del ejer 
cicio previo; 40 , los de la oposición y 50, los que estudian la preparación 
completa. Los alu-nnos medio pensionistas abonan 110 pesetas y los inter
nos 20O; la Academia Serrate cuenta con un cuadro de Profesores, Jefes 
del Cuerpo de Correos y técnicos en contabilidad. Es una de las Acade
mias qis ha iigreíado ea el Caarpo de Correos, mayor nlimero de alum-
i t s distmguiéadose de los demás opositores por la excelente preparación 

htan demostrado en los ejercicios de oposición. 

San Bernardo número 1 oral—-MADRID 

V A P O R E S C O R R E O S T R A S A T L Á N T I C O S 
DE 

Piníllos, Izquierdo y C , de Cádiz. 
SERVICIO AL BRAS L Y RIO DE LA PLATA 

»«r anevM 7 r áp ie sa vspsr«a 
NFANTA ISABEL 

BARCELONA 
CADIZ 

de 10.000 toneladas (dos hélices). 
de 7.500 id. 
de 7.500 id. 

* R¡.Srimei° de e8!os buquw hace sus viajes directos a Montevideo 
i . ? , i t - . L c e!' y lM 1168 "«««tes realizan el mismo itinerario, coo 
escalas en Santos a la ida y al regreso. 

t a l l d M « • Bsreel«B« «a4« vetnts 4ia«. 

Agencia en Madrid S i . D . Gnatavo Lespes , T e t n á n , 14 
PARA INFORMES: Sus ciinsifnatanos.—fin Barcelona, Sr. D Róm o Bosch y Al8ina.~En Valencia, Srcs. Requeaa e Hijos. 

Málaga, Sra. Viuda de López Ortiz. ííoCáo Gerente de la Compafiia San Agustín 

SERVICIO QUINCENAb; 
fljo en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana; 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico. New Orletj» 

y Oalveston. 
Este servicio lo practican los vaporas corraos 

MIGUEL M. PINILLOS de 4.500 toneladas. 
CONDE WIFREDO de 5.000 Id.« 
MARTIN SAENZ de 5.500 id. 
PIO IX de 6.000 id. 
CATALINA de 8.000 id. 
BALMES de 0,500 id. 

E i 

The International Paint & Compositlons 0.°, üú 
(Antes H O L Z A P F E U 5 L T f l ) 

tinturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas para las obras muertas y para usojgeneral 

Solos v «xciasivos propietarios y fabricantes da Is 

I^euxexLxe In.tQixxiSLCÍorxaii . 
£ 8 ia composición m á s a a a m o i u a c o a a que existe.—Está usada por once Gobiernos 

j más de seiscientas Empresas marítimas y Gasas narieraa, 
fabricaijtcs ios msmaiUs y conocida* oét/turas oreparadas "Xago/íq** 

PATENTES AL COBRE PARA FONDOb 
ü *** ««a«r«. ««ten»» NATIONAL, patente OAMBOLINE (para carDonMa8 T bodegas) BOOTTOP.fdel sis rtval lljnola •»eia(ss á L A D Í ^ 

Casa principal «o LONDRES, i , Bread Straet Place, E. C 2 
f¡Ta«oi*n casas «a OUsrow. LlT^rpool, Cstdltf, aéaava«]C»pentiac««( Nueva Y»fkTbÍa~ (f 
% f f e e « l ^ » « « tm*m* <á*m&m hnw élmm*f 


